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 En Ecuador se constituyó el Comité del
Transporte Aéreo Internacional
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 738
publicado en el Registro Oficial Nro. 92 el
05 de agosto 1966.

 EL Comité Nacional de Facilitación del
Transporte Aéreo Internacional tiene su
Reglamento actual, expedido mediante
Resolución Nro. 313 del 17 de diciembre
2008.
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 A partir de Noviembre 2017 el proceso de
Facilitación pertenece a la DICA-DGAC,
teniendo como un producto Atención al
Usuario, basado en la Decisión 619 CAN,
Artículos 21 y 23, relacionada con las normas
para la armonización de los derechos y
obligaciones de los usuarios, transportistas y
operadores aéreos.

 Asistentes de transporte aéreo controlan
permanentemente regulaciones relativas a
Facilitación en sus turnos rotativos.

 Capacitación FAL a través ETAC, CURSO
ATENCIÓN AL USUARIO AEROPORTUARIO
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